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POLÍTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS EN LA 
CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA DEFENSA – 

CODALTEC 
 
 

La Corporación de Alta Tecnología para la Defensa – CODALTEC en su tarea de mejora 

continua bajo el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), se compromete 

con la administración de riesgos a través de un ejercicio proactivo, participativo, 

integral y transparente que procure un escenario propicio para el logro de sus 

objetivos estratégicos y la generación de valor para sus grupos de valor internos y 

externos. 
 

La implementación de la política de administración de riesgos busca: 

 

1- Apropiar la administración del riesgo como práctica indispensable en la cultura 

organizacional de la corporación para el logro de sus objetivos y metas. 

2- Lograr el compromiso y sensibilización del talento humano de la corporación 
en la administración de riesgos para la mejora continua. 

3- Abordar desde la administración del riesgo aspectos relacionados con 

seguridad y salud en el trabajo, calidad de procesos, talento humano calificado, 

relaciones laborales, seguridad de la información, tecnologías de información 

y comunicación, prevención del daño antijurídico, transparencia y ética 

empresarial, fraude, responsabilidad fiscal, corrupción, buenas prácticas de 
control y demás afines con el quehacer propio de la corporación. 

4- Apoyar la toma de decisiones con información relevante. 

 

 

El equipo de trabajo de CODALTEC conoce y está comprometido con el cumplimiento 

de la política para la administración del riesgo para la corporación.  
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